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• ORDENACIÓN DE LA VIDA SOCIAL: 

Armonización de los intereses individuales 

• ORDENACIÓN IMPERATIVA: 

• Conjunto reglas impuestas 

obligatoriamente 

• ORDENACIÓN MORAL: 

• Su fundamento está en principios éticos y 

morales, está orientada a la realización de 

la justicia, al bien común. 

 

Concepto de derecho 



El Derecho 

 El derecho 

como justicia 

• Como facultad individual atribuida 

por la norma que ninguna persona 

puede impedir 

•“Tengo derecho a…” 

El derecho objetivo   

El derecho 

subjetivo 

•La justicia distributiva 

 

Conjunto de normas que 

rigen a un grupo 

social=Ordenamiento 

Jurídico 

“El Derecho obliga a…” 



Los fines de las normas 

 Tiene tres fines: 1º. La Justicia   

Como justicia 

distributiva: art. 1 CE 

2º. La seguridad jurídica 

3º. El bien común   

Es la certidumbre 

del derecho 

Felicidad colectiva 



Los límites de las normas  

Territorial Temporal Material 

•Las normas se 

aplican en el 

territorio delimitado 

por el poder que las 

dicta 

•Supuestos de ley 

•Entrada en 

vigor 

•Irretroactividad 

de las normas 

sancionadoras 

menos favorables 

•Concepcion

es e ideas 

dominantes 

en un grupo 

 





Las  fuentes del Derecho 

1. La Ley 

2. La 

Costumbre 

Los Principios 

generales del 

derecho 



Jerarquía de las leyes 

1º Constitución 

2º Tratados 

internacionales 

4º. Reglamentos 

3º Leyes 

orgánicas 

4º Leyes 

ordinarias: 

Código civil 



La jurisprudencia  

• Las sentencias de los tribunales. 

• “El criterio constante y uniforme 

de aplicar derecho” 

 





  
ART. 25 Y 27,  

FRACCIÓN XX 

  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA 
 

 

LEY DE PLANEACIÓN 

  

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA FEDERAL 

   

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

  

REGLAMENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN 

 

Marco jurídico de la 
planeación 

Pirámide 

jurídica de  

la planeación 





Jerarquía de las leyes en 
materia agraria en 

México 

Elementos generales del marco legal 
silvoagropecuario mexicano 



o El artículo 27 constitucional 

o La Ley Agraria 

 Ejidos y comunidades 

 Propiedad agraria 

 Las sociedades rurales 

 Sociedades propietarias de tierras agrícolas, 

ganaderas o forestales 

 Procuraduría Agraria 

 Registro Agrario Nacional 

 Tribunales Agrarios 

 

La materia agraria 



• “Etimológicamente la palabra 

“agrario” proviene del sustantivo 

latino Ager, agris, que significa 

“campo” 



•  Son ejidatarios los hombres y las 

mujeres titulares de derechos ejidales. 

 

•  Los avecindados del ejido son 

aquellos mexicanos mayores de edad que 

han residido por un año o más en las 

tierras del núcleo de población ejidal y que 

han sido reconocidos como tales por la  

asamblea ejidal o el tribunal agrario 

competente 

Ejidatarios y avecindados 



• Órganos del Ejido. 

 

 

 

Ejidos y comunidades 

La Asamblea 

El 

Comisariado  

Consejo de 

Vigilancia 



Asamblea 

• Órgano supremo 

• Debe reunirse por lo menos cada 6 meses 

• Tipos de asambleas (5) 

Ejidos y comunidades 



•  En la asamblea que trate los asuntos 

detallados en las fracciones VII a XIV del 

artículo 23 de esta ley,-básicamente lo 

referente a la modificación del régimen 

ejidal o comunal y los aspectos de 

propiedad- deberá estar presente un 

representante de la Procuraduría Agraria, 

así como un fedatario público. 

•  La contravención a esta disposición se 

sanciona con la nulidad de la asamblea 

Ejidos y comunidades 



•  El comisariado ejidal es el órgano 

encargado de la ejecución de los acuerdos 

de la asamblea, así como de la 

representación y gestión administrativa del 

ejido. Estará constituido por un 

Presidente, un Secretario y un Tesorero, 

propietarios y sus respectivos suplentes. 

Ejidos y comunidades 



Propiedad Agraria 

•  Son tierras ejidales las que han sido 

dotadas al núcleo de población ejidal o 

incorporadas al régimen ejidal. 

 
Por su destino: 

Tierras para el asentamiento 

humano 

Tierras de uso común 

Tierras parceladas 

Tipos de contrato (6) 



i. Podrán ser objeto de cualquier contrato de 

asociación o aprovechamiento. 

ii. Los contratos que impliquen el uso de tierras 

ejidales por terceros tendrán una duración no 

mayor a treinta años, prorrogables. 

iii. Por resolución de la asamblea, y los ejidatarios 

en lo individual podrán otorgar en garantía el 

usufructo de las tierras de uso común y de las 

tierras parceladas, deberá constituirse ante 

fedatario público e inscribirse en el Registro 

Agrario Nacional 

Propiedad Agraria 



Propiedad Agraria 

•  Es nula de pleno derecho la asignación 

de parcelas en bosques o selvas 

tropicales. 

 

•  A partir de la asignación de parcelas, 

corresponderán a los ejidatarios 

beneficiados los derechos sobre uso y 

usufructo de las mismas 



Tierras del Asentamiento Humano 

a. Integran el área necesaria para el desarrollo de 

la vida comunitaria del ejido, que está compuesta 

por los terrenos en que se ubique la zona de 

urbanización y su fundo legal. 

b. Conforman el área irreductible del ejido y son 

inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, salvo los solares de la zona de 

urbanización del ejido. 

c. Los solares serán de propiedad plena de sus 

titulares. Todo ejidatario tendrá derecho a recibir 

gratuitamente un solar al constituirse, cuando ello 

sea posible, la zona de urbanización. 



•  La propiedad de los solares se acreditará con 

el título  correspondiente y los actos jurídicos 

subsecuentes serán regulados por el derecho 

común. Para estos efectos los títulos se inscribirán 

en el Registro Público de la Propiedad de la 

entidad correspondiente. 

 

Tierras del Asentamiento Humano 



•  Las tierras ejidales de uso común constituyen 

el sustento económico de la vida en comunidad 

del ejido y están conformadas por aquellas tierras 

que no hubieren sido especialmente reservadas 

por la asamblea para el asentamiento del núcleo 

de población, ni sean tierras parceladas. 

•  Podrá transmitir el dominio de tierras de uso 

común a sociedades mercantiles o civiles en las 

que participen el ejido o los ejidatarios. 

Tierras de Uso Común 



• I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la 

asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en los 

artículos 24 a 28 y 31 de esta ley; 

• II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos 

serán sometidos a la opinión de la Procuraduría Agraria, la 

que habrá de analizar y pronunciarse sobre la certeza de la 

realización de la inversión proyectada, el aprovechamiento 

racional y sostenido de los recursos naturales y la equidad 

en los términos y condiciones que se propongan. Esta 

opinión deberá ser emitida en un término no mayor a treinta 

días hábiles para ser considerada por la asamblea al adoptar 

la resolución correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de 

que, para los efectos de esta fracción, el ejido pueda recurrir 

a los servicios profesionales que considere pertinentes. 

Tierras de Uso Común 



• III. En la asamblea que resuelva la aportación de 

las tierras a la sociedad, se determinará si las 

acciones o partes sociales de la sociedad 

corresponden al núcleo de población ejidal o a los 

ejidatarios individualmente considerados, de 

acuerdo con la proporción que les corresponda 

según sus derechos sobre las tierras aportadas. 

• IV. El valor de suscripción de las acciones o partes 

sociales que correspondan al ejido o a los 

ejidatarios por la aportación de sus tierras, deberá 

ser cuando menos igual al precio de referencia 

que establezca la Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales o cualquier institución de crédito. 

Tierras de Uso Común 



• V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o 

los ejidatarios, en su caso, tendrán el derecho 

irrenunciable de designar un comisario que 

informe directamente a la asamblea del ejido, con 

las funciones que sobre la vigilancia de las 

sociedades prevé la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Si el ejido o los ejidatarios no 

designaren comisario, la Procuraduría Agraria, 

bajo su responsabilidad, deberá hacerlo. 

 

 

Tierras de Uso Común 



a. Corresponde a los ejidatarios el derecho de 

aprovechamiento, uso y usufructo de sus 

parcelas. 

b. Los derechos de los ejidatarios sobre sus 

parcelas se acreditarán con sus correspondientes 

certificados de derechos agrarios o 

certificados parcelarios, los cuales ostentarán 

los datos básicos de identificación de la parcela. 

c. La adopción del dominio pleno sobre las parcelas 

ejidales no implica cambio alguno en la 

naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, 

ni significa que se altere el régimen legal, 

estatutario o de organización del ejido. 

Tierras Parceladas 



•  En caso de la primera enajenación de 

parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 

dominio pleno, los familiares del enajenante, las 

personas que hayan trabajado dichas parcelas por 

más de un año, los ejidatarios, los avecindados y 

el núcleo de población ejidal, en ese orden, 

gozarán del derecho del tanto, el cual deberán 

ejercer dentro de un término de treinta días 

naturales contados a partir de la notificación, a 

cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se 

hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada. 

Tierras Parceladas 



•  La incorporación de las tierras ejidales al 

desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, 

reglamentos y planes vigentes en materia de 

asentamientos humanos. 

•  Queda prohibida la urbanización de las tierras 

ejidales que se ubiquen en áreas naturales 

protegidas, incluyendo las zonas de preservación 

ecológica de los centros de población, cuando se 

contraponga a lo previsto en la declaratoria 

respectiva. 

Tierras Ejidales en Zonas Urbanas 



Por el destino de la tierra social 

Aportación a una sociedad mercantil o civil  
(artículos 75 y 100 de la Ley Agraria, así como del 87 al 89) 

Tierras de uso 
común 

 

Adopción del dominio pleno (artículos 81 al 89 
de la Ley Agraria) 

Tierras 
parceladas 

Aplicable para ejidos y comunidades certificados o no 
certificados 

Aplicable para ejidos certificados 

Con fines 
agropecuarios 

Con fines inmobiliarios 
 

Con fines 
agropecuarios 

Con fines inmobiliarios 

Asesoría para actividades 
posteriores a la adopción del 

dominio pleno 

Superficie de suelo social desincorporada para el desarrollo urbano 

Mecanismos de incorporación 



Autoridades 
Agrarias (7) 



Procuraduría Agraria 

•  La Procuraduría tiene funciones de servicio 

social y está encargada de la defensa de los 

derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores 

de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, 

pequeños propietarios, avecindados y jornaleros 

agrícolas, mediante la aplicación de las 

atribuciones que le confiere la presente ley y su 

reglamento correspondiente. 

 

 



Registro Agrario Nacional 

•  Para el control de la tenencia de la tierra y la 

seguridad documental derivados de la aplicación 

de esta ley funcionará el Registro Agrario 

Nacional, como órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se 

inscribirán los documentos en que consten las 

operaciones originales y las modificaciones que 

sufra la propiedad de las tierras y cuenta con una 

sección relativa a las sociedades. 

 



PRINCIPIOS  

ORGANIZATIVOS 

  

(8) 

La idea y la práctica de la cooperación 
aplicadas a la solución de problemas 

sociales y económicos, aparecen desde 
las primeras etapas de la civilización.  





Los principios organizativos del movimiento cooperativo son: 
§  Ayuda mutua: es el accionar de un grupo para la solución de 
problemas comunes. 
§  Esfuerzo propio: es la motivación, la fuerza de voluntad de los 
miembros con el fin de alcanzar metas previstas. 
§  Responsabilidad: nivel de desempeño en el cumplimiento de las 
actividades para el logro de metas, sintiendo un compromiso 
moral con los asociados. 
§  Democracia: toma de decisiones colectivas por los asociados 
(mediante la participación y el protagonismo) en lo ateniente a la 
gestión de la cooperativa. 
§  Igualdad: todos los asociados tienen iguales deberes y 
derechos. 
§  Equidad: justa distribución de los excedentes entre los 
miembros de la cooperativa. 
§  Solidaridad: apoyar, cooperar en la solución de problemas de 
los asociados, la familia y la comunidad. 



Video  
PRINCIPIOS COOPERATIVOS 



Un conjunto de personas se organizan 
para lograr objetivos comunes 

 
• Definen entonces, los objetivos de su 

organización. 
• Comparten principios y valores. 
• Tienen los mismos derechos y obligaciones. 
• Se dividen el trabajo y las responsabilidades. 
• Se apoyan para resolver problemas. 
• Disfrutan en trabajo y sus logros 













¿Todas las organizaciones funcionan o se 
estructuran igual? 

8 



Principios 
organizativos 

9 



Horizontalidad: Todos los procesos tienen la misma 
posibilidad de participar y ninguno está por encima 
de otro como superior o privilegiado.  
“Nos reconocemos como iguales en nuestras 
diferencias y en nuestra diversidad.” 
 
Autonomía: Capacidad de decisión de la 
colectividad frente a otros procesos políticos y 
sociales.  

Principios organizativos 



Autogestión:  La atribución de poder de  
decisión a comunidades y residentes en el 
diseño de iniciativas destinadas a mejorar 
los niveles de vida, así como la asignación 
de recursos para lograr los objetivos 
acordados 
 
Diversidad Orgánica: Valorar y articular la 
pluralidad política, social y étnica de las 
colectividades reunidas 



Autogestión  



Solidaridad: A partir del apoyo mutuo satisfacer las 
necesidades de los procesos articulados y de otros 
sectores ubicados en diferentes contextos pero 
ligados por condiciones similares. 
 
Crítica y Autocrítica: Evaluación y reformulación 
colectiva con el objetivo de encontrar deficiencias , 
debilidades, fortalezas y aciertos, además de 
evaluar otras experiencias que puedan enriquecer 
el proceso. 
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CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LA  
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

La estructura organizativa es la forma en la que se ordena 
todo el conjunto de relaciones de una empresa (puestos de 

trabajo, tareas, flujos de autoridad y decisiones) mediante un 
nivel adecuado de comunicación y coordinación entre todos los 

miembros. 

Aspectos estructurales básicos 

Estructura funcional 

Estructura de autoridad 

Estructura de decisión 

Elementos que componen la 
estructura organizativa 

Componentes principales 

Unidades organizativas 

Relaciones organizativas 



PRINCIPIOS QUE ESTRUCTURAN LA 
ORGANIZACION DE LA EMPRESA 

PRINCIPIOS QUE DISEÑAN LA ORGANIZACION  

EN VERTICAL 

PRINCIPIOS BÁSICOS  
2 JERARQUÍA  

2 AUTORIDAD 

PRINCIPIOS DERIVADOS  

2 UNIDAD DE DIRECCIÓN 

2 UNIDAD DE MANDO 

2 RESPONSABILIAD 

2 DELEGACIÓN 

2 DESCENTRALIZACIÓN 



PRINCIPIOS QUE ESTRUCTURAN LA 
ORGANIZACION DE LA EMPRESA 

PRINCIPIOS QUE DISEÑAN LA ORGANIZACION  

EN HORIZONTAL 

PRINCIPIOS BÁSICOS  
2 DIVISIÓN DEL 

TRABAJO  

2 ESPECIALIZACIÓN 

PRINCIPIOS DERIVADOS  

2 FUNCIONALIDAD 

2 DEPARTAMENTALIZACIÓN 

2 DIVISIONALIZACIÓN 

2 COORDINACIÓN 

2 AUTOMATISMO Y 
MECANIZACIÓN 



PRINCIPIOS QUE ESTRUCTURAN LA 

ORGANIZACION DE LA EMPRESA 

PRINCIPIOS QUE LOGRAN EL EQUILIBRIO  

DE LA ORGANIZACIÓN 

PRINCIPIOS BÁSICOS  
2 MOTIVACIÓN  

2 PARTICIPACIÓN 

PRINCIPIOS DERIVADOS  

2 INFORMACIÓN 

2 COMUNICACIÓN 

2 TRABAJO EN EQUIPO 

2 DIRECCIÓN PARTICIPATIVA 
O POR OBJETIVOS 



VISIÓN 
«forma de ver o anticipar el futuro» o a la 

«forma de proyectar la empresa en dicho futuro 

o de definir una determinada filosofía de la 

empresa». 

MISIÓN  
fin o finalidad. representa el comportamiento, más 

transcendente de la empresa. 

Se refiere a la filosofía de la empresa, al establecimiento 

de una política general de conducta o de valores para los 

objetivos de la organización. 



OBJETIVOS  
Son, a su vez, la concreción en el tiempo, en el 

espacio y en la cuantía de lo pretendido por la misión. 

Son, en definitiva, las guías y propósitos del sistema 

de dirección para poder cumplir con sus misiones o 

fines.  

Objetivos que deben ser fijados según determinados 

criterios y, además, cumpliendo unas condiciones si 

se quieren alcanzar con éxito. 

Estos criterios son: deseables, factibles, 

cuantificables, comprensibles, motivantes y 

consensuados  



Deseables, porque deben ser expuestos por alguien como 

propósito o deseo, en caso contrario serán una rutina o una simple 

acción. 

Factibles, porque deben ser posibles de lograr, lo que no significa 

que sea sencillo conseguirlos. 

Cuantificables, ya que si no se estará hablando de otra cosa, sea 

visión, misión, política, etc. Cuantificación necesaria para el control 

y para una adecuada asignación de responsabilidades y de medida 

de la eficiencia directiva. 

Comprensibles, porque habrán de ser desempeñados, evaluados y 

controlados por diferentes personas, y porque así podrán cumplir 

sus propósitos. 

Motivantes, ya que una adecuada definición y valoración puede dar 

lugar a una satisfacción por llegar a ser realizados. 

Consensuados, ya que al existir otros objetivos individuales o del 

propio sistema es necesario que el grupo humano llegue a un 

acuerdo en evitación de conflictos. 





Diseño vertical •  Básicos: 

- Autoridad. 

- Jerarquía. 

•  Derivados: 

- Unidad de dirección. 

- Unidad de mando. 

- Ángulo de autoridad. 

- Delegación. 

- Descentralización. 



Autoridad. Poder legal o legítimo que da derecho a mandar o a actuar 

sobre un grupo de personas. Modernamente la autoridad formal está 

siendo revisada en favor del concepto de liderazgo. 

Jerarquía. Creación de diferentes niveles ordenados donde se desarrolla 

el principio de autoridad y permite la responsabilidad y el control del flujo 

de trabajo. 



Unidad de dirección. Existencia en la empresa de una dirección única o 

de una función empresarial que establece el plan común o los objetivos a 

seguir. 

Unidad de mando. Cuando un subordinado solamente depende de un 

jefe, ante el cual solamente es directamente responsable. Ello significa 

que aunque una persona tenga relaciones jerárquicas y funcionales con 

otros directivos, debe predominar en el control de sus tareas la relación de 

línea jerárquica. 

Ángulo de autoridad. Expresa el número de personas que deben 

depender de un jefe o puesto con autoridad, para que se pueda mandar y 

controlar con la máxima eficiencia y eficacia posibles. Este principio 

también es conocido por el de la asignación de responsabilidad y 

capacidad de control del ejecutivo. 

Delegación. Asignación de la autoridad y responsabilidad a otra persona 

para llevar a cabo actividades específicas. La delegación, en la práctica, 

puede ser formal o informal, escrita o no, definitiva o temporal. El superior 

no puede delegar la autoridad que no tenga y en última instancia la 

responsabilidad de la persona tampoco puede delegarse. 

Descentralización. Distribución de la autoridad o del poder para tomar 

decisiones de manera formal y permanente en distintos niveles y 

funciones de la estructura organizativa. La descentralización puede ser 

total, parcial o selectiva según funciones y tareas, pero siempre es algo 

más definitivo y formal que la delegación. 



Diseño horizontal •  Básicos: 

- División del trabajo. 

- Especialización. 

•  Derivados: 

- Funcionalización. 

- Departamentalización. 

- Divisionalización. 

- Coordinación. 

- Normalización-automatismo. 



División del trabajo. Reparto o división de las tareas en que se puede 

descomponer una actividad o función entre los miembros que la integran, 

con el fin de reducir esfuerzos y mejorar la cantidad y calidad de los 

resultados. 

Especialización. Asignación permanente a cada persona o unidad de 

una tarea específica, de forma que se haga experta en una sola función. 

De esta forma se logra mayor destreza en el trabajo individual, un ahorro 

de tiempo, por lo tanto de coste (experiencia), y una creación de nuevos 

puestos de trabajo. 

División del trabajo. Reparto o división de las tareas en que se puede 

descomponer una actividad o función entre los miembros que la integran, 

con el fin de reducir esfuerzos y mejorar la cantidad y calidad de los 

resultados. 

Especialización. Asignación permanente a cada persona o unidad de 

una tarea específica, de forma que se haga experta en una sola función. 

De esta forma se logra mayor destreza en el trabajo individual, un ahorro 

de tiempo, por lo tanto de coste (experiencia), y una creación de nuevos 

puestos de trabajo. 



Funcionalización.  Especialización de los elementos a los objetivos de la 

organización, a través de la definición de las funciones diferenciadas básicas que 

desarrollan la actividad económica de la empresa. El sistema (o «aspecto») de la 

dirección estará compuesto por un conjunto de funciones específicas. 

Departamentalización.  Agrupación de las tareas y de los elementos 

especializados en áreas orgánicas o departamentos, los cuales coordinan bajo una 

unidad de mando distintas relaciones de «línea» y de «staff» respecto a una 

misma actividad (producto, proceso, mercado, cliente o función). 

Divisionalización.  Agrupación de las tareas y de los elementos especializados en 

divisiones o unidades autónomas responsables o con poder (descentralización), de 

todas las funciones básicas y con objetivos propios. Aplicación horizontal de la 

descentralización operativa que supera los conceptos de función y de 

departamento. 

Coordinación.  Ordenación armónica de las actividades de la estructura 

organizativa, entre las personas y unidades de un mismo nivel jerárquico o entre 

distintos relacionados. 

Normalización-automatismo.  Reglas o normas universales o procesos 

programados de aplicación general para las tareas o los fenómenos repetitivos, 

con lo que se elimina la acción selectiva o elección del miembro de la 

organización. 



Diseño de equilibrio interno •  Básicos: 

- Motivación. 

- Participación. 

•  Derivados: 

- Información. 

- Comunicación. 

-  Dirección por objetivos. 

-  Trabajo en grupo. 



Motivación. Actitud personal que se refiere a los impulsos, 

deseos, necesidades y aspiraciones que justifican 

determinados esfuerzos o actuaciones. La motivación es el 

impulso y esfuerzo para satisfacer una meta. La satisfacción es 

el resultado ya experimentado. 

 

 

Participación. Grado de contribución y de compromiso en las 

tareas y en las decisiones que se tienen que desarrollar en la 

organización. 



Información. Flujo de datos de orientación conocida o hacia un 

usuario concreto de la organización. 

Comunicación. Relación informativa entre dos elementos o 

personas de la organización en la que existe una realimentación o 

capacidad de intercambio de información. 

Dirección por objetivos. Orientación de las personas y de las 

unidades organizativas hacia los objetivos o metas, de forma que 

conozcan lo que tienen que realizar en un determinado periodo de 

tiempo. Realización que servirá para valorar su actuación, influyendo 

en la remuneración y promoción de las personas participantes. 

Trabajo en grupo. Forma de organizar y de motivar a las personas 

para desarrollar las tareas y elaborar las decisiones a través de la 

actuación en grupo o del trabajo en equipo. 



Modelo lineal 

Se basa en el principio de la jerarquía y en 

el mantenimiento de la unidad de mando.  



Modelo funcional 

Se apoya en la máxima utilización de los especialistas funcionales 

en los niveles jerárquicos principales.  

El objetivo es incrementar la productividad de la empresa gracias a 

la especialización, 



Modelo divisional 

Propio de 

grandes 

empresas con un 

sistema técnico 

multiproducto  y 

multimercado  y 

en donde la 

dirección y el 

poder de sus 

miembros 

representan el 

aspecto 

dominante de su 

funcionamiento. 



Modelo matricial 



  
FASES FACTIBILIDAD VIABILIDAD REALIZACION SEGUIMIENTO 

  

E 

T 
  

A 
  
  
  
  

  

P 

A 

S 

1.Diagnóstico 

regional 
  

  
  

2. Selección de 

población 

objetivo y 

cadena prod. 
  
  

3. Diagnóstico 

de población 

objetivo. 
  

4. Promoción 

de la 

organización. 

5. Estructura 

legal y 

funcional 

6. Formulación 

y evaluación del 

proyecto. 
  
  
  
  

7. Ruta crítica 

de acciones y 

aportaciones 

8. Ejecución 
  

  
  
  
  

9. Asistencia 

técnica. 

10. Control 
  

  
  
  
  

11. Evaluación 

de resultados. 

Proceso organizativo 



Analiza y realiza un diagnóstico de: 

Los elementos físicos, técnicos y socio 

organizativos que permiten a los grupos 

seleccionados iniciar un proceso de 

organización partiendo de situaciones reales y 

previendo incluso la promoción. 

Factibilidad 



Viabilidad 

Tiene como metas la: 

• Organización funcional de los grupos 

(estructura, organigrama). 

• Su integración social. 

• Constitución legal de su organización. 

• La formulación y evaluación de proyectos 

técnicos específicos. 



Realización 

• Ejecución de los proyectos 

establecidos. 

• Puesta en práctica de los estatutos y el 

• reglamento interno de trabajo. 

• La asistencia técnica de 

acompañamiento es fundamental en 

esta fase  



Control y Seguimiento 

• Hacer comparaciones entre lo 

programado y lo realizado. 

• Prevenir, corregir y a su vez 

reprogramar actividades, funciones y 

programas que respondan siempre a 

los objetivos trazados 





Funciones empresariales 
*Asunción de riesgo 

*Creatividad o innovación 

*Decisiones fundamentales y finales 
*Designación de funcionarios. 
*Delegación 

*Fijación de los grandes objeticos y políticas. 
*Control 
*Aprobación de los lineamientos generales  de 
la organización de la empresa  



Marco jurídico y 
figuras legales 

11 



EJEMPLO DE FORMAS JURIDICAS 
Y NIVELES  DE  ORGANIZACIÓN  

•PRODUCCIÓN 

•ADMON RIESGO 

•FINANCIAMIENTO 

•PROYECTOS 

•TECNOLOGÍA 

•ECOLOGÍA 

•AHORRO Y PRÉSTAMO 

ARIC 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

U.S.P.R. 
UNIÓN DE 

COMUNIDADES 
EJIDOS 

 
PROYECTOS 
TRANSORMACIÓN 
GESTIÓN Y ASESORÍA 
MERCADO 

•PRODUCCIÓN 

•ADMON RIESGO 

•FINANCIAMIENTO 
• PROYECTOS 

 

UNIÓN DE 
S.S.S. 

Ejido y 
comunidad 

S.P.R. S.S.S. 

3er 

2º. 

1er 







LEY AGRARIA Y SOCIEDADES RURALES 
 

a)  MARCO JURIDICO 

LEGISLACION CIVIL 
SUPLETORIAS 

  (No previsto en la Ley) LEGISLACION MERCANTIL 

Ejidatario 

Ejido (Art. 9) 

Parcelado (Art. 10)  

Colectivo   (Art. 11) 

 
 (Art. 14) 

 (individual o asociado) 

Uniones de Ejidos (Art. 108)   

Asociaciones Rurales de Interés  

Colectivo (Art. 110) 

Sociedades Civiles 

 Sociedad Civil 

 Asociación Civil 

Sociedades Mercantiles 

 Sociedad  Anónima 

 Asociaciónes Mercantiles 

Sociedad de Producción  

Rural (Art. 111)  

Unidad Agrícola e Industrial 

De la Mujer Campesina (Art. 71) 

Unidad productiva para el  

Des. de la juventud (Art. 72) 

Unión de Sociedades de Producción 

Rural (Art. 113) 

OPCION (Art. 108) 



Para fortalecer o iniciar procesos constitutivos de empresas cooperativas y  

organizaciones civiles necesario conocer: 

  
 

El marco jurídico 

Las diferentes formas jurídicas en el medio 

rural 

Requisitos y normativa 

Estatutos y reglamentos 

El proceso constitutivo 

El sujeto de crédito rural. 

 

 

a) MARCO JURÍDICO Y FIGURAS LEGALES 



Ley Agraria 

Art. 27 

6 de enero 1992 

Alianzas estratégicas 

(Art. 45) 

Usufructo en Garantía 

(Ejemplo:Procampo) 

(Art. 46) 

Nuevos límites de propiedad 

(Art. 117)  

Constitución de cualquie tipo 

de sociedad rural, civil o mercantil 

(Art. 50) 

Fondos de Garantía 

(Art. 51) 

Tierras de uso común a  

Soc. civiles o mercantiles 

           (Art. 75). 

 Fracc., Gasolineras 

 Hoteles, turismo 

 Autoservicios, etc. Aportación individual  

De derechos a sociedades 

(Art. 79) 

Dominio pleno 

Peq. Prop. (Art. 82) 

POSIBILIDADES DE LA LEY AGRARIA 

 MARCO JURIDICO 



LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES 

MARCO JURIDICO 

La Ley Agraria establece las sociedades rurales y para impulsar las sociedades 

mercantiles y civiles en el medio rural considera como supletorias y complementarias al 

resto de leyes con sus figuras jurídicas. 







CONTENIDO DE UNA ESCRITURA SOCIAL 

1.-  Los nombres, nacionalidad y domicilio de las 
personas   físicas o morales que integran la 
sociedad. 
2.-  El objeto o giro de la sociedad. 
3.- Su razón o denominación social. 
4.- Su duración. 
5.- El importe del capital social. 



 
6.- La cantidad que cada socio aporta como capital, 
especificando el importe en efectivo y en especie. 
7.- El nombramiento de los administradores, sus 
facultades y la designación de los que deberán hacer 
uso de la firma social. 
8.- Domicilio de la sociedad 

9.- La forma en que se repartirá las utilidades entre 
los socios así como las pérdidas 
10.- Los casos en que la sociedad deberá disolverse 
anticipadamente y la forma en que deberá 
efectuarse la liquidación. 













































































ASPECTOS FISCALES 



OBLIGACIONES EMPRESARIALES 

 
F I S C A L E S 

 

 

 

LABORALES                       EMPRESA         CIVILES 

  

 

 

 

 MERCANTILES 

                                               (OTRAS) 



COMO SE DEBE TRIBUTAR 

¿QUIEN DEBE TRIBUTAR? 

 
 PERSONAS FISICAS. 

 

 PERSONAS MORALES. 

 

 FIGURAS JURIDICAS SIN PERSONALIDAD 
 JURIDICA PROPIA. 
    

        * FIDEICOMISO. 

        * ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

 

 



FORMAS DE TRIBUTAR 
 

     -Régimen General 

                     -Régimen Intermedio 

                                 ACTIVIDADES          -Régimen Pequeño 

                EMPRESARIALES   Contribuyente (pago definitivo) 

       

PERSONAS FÍSICAS 
                                                                                                                                 

                     -Salarios   

                                    -Régimen de honorarios 

                                                                                               -Arrendamiento y  
                                                                     Subarrendamientos  

                                          ACTIVIDADES CIVILES               de Inmuebles 

                                 Acumulación de Ingresos         -Enajenación de bienes 

                                                                                          -Adquisición de bienes 

                                                                  -Dividendos 

                                                                                               -Intereses 

                                                   -Premios (pago definitivo) 

                     -Otros Ingresos  
   

 
                  Régimen General 

PERSONAS MORALES Régimen Simplificado 

                                  No Lucrativas 

 

 

 

 

 



OBLIGACIONES FISCALES 

MATERIALES   Y   FORMALES 

 

 

DE DAR 

DE HACER 

DE NO HACER 

DE PERMITIR 

 

 



PATRIMONIO DEL EMPRESARIO 

A. DEFINICIONES: 

 

1) Se entiende  por patrimonio: el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones susceptibles de adquirirse y que no estén incluidos del 

comercio, siempre y cuando de alguna manera puedan valuarse. 

 

2) ¿Quién es susceptible  de tenerlo? 

Solo las personas físicas o morales son susceptibles de poder tener 

bienes, derechos y obligaciones y no podrán tener más de un 

patrimonio. 

 

3) Universalidad del Patrimonio: 

Se puede concebir que una persona además de su patrimonio sea 

depositada de otro, como sucede por ejemplo con el Albacea en una 

sucesión, el síndico en una quiebra, etc. Sin embargo, éste no pasa 

de ser una mera representación y no le es permitido disponer a su 

libre albedrío del patrimonio que le fue encomendado y que en 

consecuencia no es titular del mismo. 



 

 

4) El Patrimonio es Inalienable: 

Esto es, que un sujeto no puede, en vida, ni adquirir, ni enajenar 

mediante ningún medio un patrimonio en forma universal. 

 

5) El Patrimonio de la Familia: 

Mismo que comprende la casa-habitación de la familia y en 

algunos casos  una parcela cultivable, este patrimonio familiar es 

inalienable (no se puede enajenar) y no está sujeto a embargo ni 

gravamen alguno. 



6) Sociedad Conyugal: 

De manera expresada por la Ley establece la existencia de un 

patrimonio nacido por un Régimen de Sociedad Conyugal, creemos 

que éste se encuentra regulado por el Código Civil concretamente 

en el Distrito Federal, este puede nacer al celebrarse el matrimonio o 

durante él y se regirá por las capitulaciones matrimoniales o si no 

las hubiere, por el mencionado Código. Dentro del Patrimonio de la 

Sociedad Conyugal, creemos de importancia mencionar que éste se 

integra solo con los bienes  que adquieran los cónyuges, después 

de adoptado el Régimen.  

 

Asimismo  los bienes que uno  de los cónyuges adquiera por 

herencia o legado no entran al patrimonio de Sociedad Conyugal, ya 

que de acuerdo con la Ley, no se puede heredar  por afinidad, por lo 

que  tratándose de adjudicaciones derivadas de testamento, el que 

lo formula tiene la libertad de estipular al heredero al que se le 

adjudicarán los bienes, sin que los mismos entren a la Sociedad 

Conyugal. 



En igual forma y por disposición legal serán propios y no entrarán a 

la Sociedad Conyugal, los salarios, sueldos, emolumentos y 

ganancias que los cónyuges obtengan por servicios personales, por 

el desempeño de un empleo, por lo que el ejercicio de una profesión, 

comercio o industria. 

 

7) La Copropiedad: 

Existe la copropiedad cuando una cosa o derecho pertenecen pro 

indiviso a varias personas. 

 

Se entiende por indiviso a la denominación del bien o derecho que 

pertenece a una comunidad de personas; que no está dividido entre 

ellas; que pertenece a todas "en común“. 

 

La copropiedad se puede utilizar con la finalidad de repartir las bases 

de impuestos entre personas físicas o morales a fin de disminuir sus 

cargas tributarias o para aprovechar a los contribuyentes que para 

tributar en algún régimen fiscal requieren un máximo de ingresos, 

ejemplo los infante. 



8) Las acciones: 

Estas son títulos de crédito, representativos en las sociedades 

anónimas y en las sociedades en comandita por acciones de una 

parte de estas y que confieren a sus tenedores los derechos 

correspondientes a su calidad de socios. 
 

Las acciones se consideran desde tres puntos de vista: 
 

* Como parte del capital social. 

*Como expresión de los deberes y derechos de los socios; 

*como derechos a su vez tiene dos aspectos: 

 

a) Representativo de derechos corporativos (derecho de voto). 

b) Representativos de derechos económicos (derecho 

    de dividendos). 

 

En la actualidad y de acuerdo a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles solo existen acciones nominativas por lo que de hecho 

podemos señalar que ya no hay anonimato en las sociedades. 



 

 

Las acciones deben de tener un valor nominal igual. 

 

     Partes Sociales:  El capital de las sociedades civiles y de 

responsabilidad limitada se divide en partes sociales, pueden ser 

de valor y categoría desigual. 

 

Las partes sociales no pueden estar representadas por títulos 

negociables, los que las representan serán documentos 

acreditativos de la calidad de socio y únicamente tienen ese 

carácter probatorio. 

 

Es importante señalar que la tendencia de acciones no es igual que 

la posesión de algún otro bien, ya que su tendencia implica la toma 

de decisiones en materia empresarial. 

 



 

 

9) Derechos Reales y Personales: 

El patrimonio de una persona se integra por dos tipos de derechos  

los reales y los personales. 

 

* Una persona o sujeto titular del derecho. 

* Una cosa u objeto del derecho, y 

* La relación inmediata entre personas y cosas. 

 

Algunos ejemplos de derecho real son el de propiedad, el usufructo, 

el uso, la habitación, la servidumbre, la hipoteca, la prenda, etc. 

 

El Derecho Personal es el que tenemos en contra de una persona 

determinada, y que nos permite exigir de ella el cumplimiento de un 

hecho como la entrega de una suma de dinero, o una abstención. 



El derecho personal cuenta con cuatro elementos: 

 

* Un sujeto activo que puede exigir, al que se le llama acreedor. 

* Un sujeto pasivo que debe cumplir, al cual se le denomina deudor. 

* La relación jurídica que los une, 

* El objeto del derecho, que consiste  en la presentación. 

 

Algunos ejemplos son el derecho a honor y la reputación, derecho 
al título profesional, derecho al nombre, derecho de autor, derecho 
de marca, de patente, etc. 

 



EL PATRIMONIO 
Conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los que 

una persona es titular. 

   PATRIMONIO PERSONAL 

        (DEL EMPRESARIO) 

 Bienes muebles. 

 Bienes inmuebles. 

 Acciones. 

 Marcas, nombres y frases 
comerciales. 

 Derechos de Autor. 

 Dinero en efectivo. 

 Seguros de vida. 

 Intereses y dividendos. 

 Derechos Fideicomisarios. 

 Hipotecas. 

 Deudas. 

 

      PATRIMONIO EMPRESARIAL 

 

 Activos Fijos (muebles e 
inmuebles). 

 Acciones. 

 Marcas, nombres y frases 
comerciales. 

 Recursos monetarios (flujo). 

 Rendimientos. 

 Deudas. 

 Hipotecas. 



COMO CONOCER EL PATRIMONIO 

  INVENTARIO ¿QUÉ TENGO? 

 

  VALUACIÓN ¿CUÁNTO VALE     

 LO QUE TENGO? 



RIESGOS DEL PATRIMONIO 

 

A. Riesgos laborales. 

B. Riesgos fiscales. 

C. Riesgos financieros. 

D. Riesgos hepáticos. 

E. Riesgos cardiacos. 



Régimen fiscal aplicable 

a 
personas morales del 

sector primario 

  

Obligaciones del contribuyente 

  

• Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
Las personas morales dedicadas a las actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, deben tributar 

en el régimen simplificado de la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta. 

• Impuesto al Activo Las personas morales del sector primario que adquieran 

bienes para la realización de las actividades. 

  

• Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

  

Se hacen declaraciones mensuales. Se refiere al pago de 

impuestos (15%) que la persona moral (o física) recibe en 

efectivo cuando vende un bien o un servicio. 

• Impuesto Sustitutivo de Crédito 

al 

Salario 

  

A los contribuyentes que realizan pagos por salarios y 

deben declararlo mensualmente. 

  

• Impuesto Especial sobre 

Producción y 

Servicios 

  

Los compradores de diesel para uso en actividades 

primarias podrán acreditar un monto equivalente a la 

cantidad que resulte de multiplicar el precio de 

adquisición del diesel (con comprobante fiscal), incluido el 

IVA, por el factor 0.355. 



a) FIGURAS LEGALES: SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 

Tipo de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital 

social 

mínimo  

Formalización y 

registros 

Situa-

ción 

fiscal 

Marco jurídico 

Socie-

dad 

Civil 

(S.C) 

Dos o 

más 

perso-

nas 

físicas 

Combinación de 

recursos o esfuerzos 

para la realización de 

un fin común, de 

carácter 

preponderantemente 

económico pero que 

no constituya una 

especulación 

comercial. interesa  

para empresas 

prestadoras de 

servicios**. 

No se 

menciona 

 

 

El contrato social 

debe constar por 

escrito ante N.P. e 

inscribirse en el 

Reg. Público de la 

Propiedad y del 

Comercio en la 

Sección de 

Sociedades Civiles. 

Si se posee 

terrenos rústicos 

también debe ser 

inscrita en el RAN. 

RFC. 

Parcial-

mente 

exen-

tas del 

Im-

puesto 

Sobre 

la 

Renta*. 

 

 

Código Civil 

en materia 

federal, 

artículos 2688 

al 2735. Ley 

Agraria, 

artículo 50. 

 

 

Socie-

dad de 

Res-

pon-

sabili-

dad 

Limi-

tada 

(S.R.L.) 

 

 

Mínimo 

dos 

socios y 

máximo 

cin-

cuen- 

ta. 

Perso-

nas 

físicas o 

mora-

les. 

 

 

Combinación de 

recursos o esfuerzos 

para la realización de 

un fin común, de 

carácter 

preponderantemente 

económico y que 

constituya una 

especulación 

comercial**. 

 

 

$ 3000 y 

respon-

sabilidad 

de los 

socios 

limitada a 

aporta-

ciones. 

50% 

exhibi-

ción. 

 

El contrato social 

debe constar por 

escrito ante N. P. e 

inscribirse en el 

Reg. Público de la 

Prop. y del 

Comercio en la 

Sección de S. C. Si 

se posee terrenos 

rústicos también 

debe ser inscrita en 

el RAN. RFC. 

Parcial-

mente 

exen-

tas del 

Im-

puesto 

Sobre 

la 

Renta*. 

 

 

Ley de 

Sociedades 

Mercantiles 

artículos 1, 58 

al 86. Ley 

Agraria, 

artículos 50, 

75, 125 al 133. 

 



Tipo 

de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital 

social 

mínimo 

requerido  

Formalización y registros Situa-

ción 

fiscal 

Marco jurídico 

Socie

-dad 

Anó-

nima 

(S.A.) 

 

 

Mínimo 

dos 

socios. 

Perso-

nas 

físicas o 

morales. 

 

 

Combinación de 

recursos o esfuerzos 

para la realización de 

un fin común, de 

carácter 

preponderantemente 

económico y que 

constituya una 

especulación 

comercial**. 

 

 

Cincuenta 

mil pesos; 

la 

responsa-

bilidad 

limitada al 

pago de 

las 

acciones. 

20% 

exhibición 

 

 

El contrato social 

debe constar por 

escrito ante Notario 

Público e inscribirse 

en el Registro 

Público de la 

Propiedad y del 

Comercio en la 

Sección de Socieda-

des Civiles. Si se 

posee terrenos 

rústicos también 

debe ser inscrita en 

el RAN. RFC. 

Parcial-

mente 

exentas 

del 

Impues

-to 

Sobre 

la 

Renta*. 

 

Ley de 

Sociedades 

Mercantiles, 

artículos del 

87 al 206. 

Ley Agraria, 

artículos 50, 

75, 125 al 

133. 

 

Socie

-dad 

Coo-

pera-

tiva 

 

Cinco o 

más 

perso-

nas 

físicas.  

Satisfacción de 

necesidades 

individuales y 

colectivas a través de 

la realización de 

actividades 

económicas de 

producción, 

distribución  y 

consumo de bienes y 

servicios (cualquier 

actividad económica 

lícita).  

No se fija. 

Se integra 

con 

aportacio

nes en 

dinero, 

bienes y 

trabajo.  

El contrato social 

debe constar por 

escrito ante 

Federatario e 

inscribirse en el 

Registro Público de 

la Propiedad y del 

Comercio quién 

informará a 

SEDESOL. Registro 

Federal de 

Contribuyentes.  

Exenta

s del 

Impues

to 

Sobre 

la 

Renta*.  

Ley General 

de 

Sociedades 

Mercantiles, 

artículos 1 y 

212. Ley 

General de 

Sociedades 

Cooperativa

s. Ley 

Agraria, 

artículos 50, 

75, 125 al 

133.  



Tipo de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital 

social 

mínimo 

requerido  

Formalización y registros Situa-

ción 

fiscal 

Marco jurídico 

Aso-

cia-

ción 

en 

parti-

cipa-

ción  

Mínimo 

dos 

socios. 

Perso-

nas 

físicas o 

morales.  

Combinación de 

recursos o esfuerzos 

para la realización de 

un fin común, de 

carácter 

preponderantemente 

económico.  

No se 

determina, 

de hecho 

se da en la 

forma que 

convenga 

en los 

contratos  

Ninguno, no necesita.  Parcial-

mente 

exentas 

del 

Impues

-to 

Sobre 

la 

Renta*.  

Ley Gral. de 

Sociedades 

Mercantiles, 

artículos 

252 al 259. 

Ley Agraria, 

artículos 50 

y 5° 

transitorio. 

LFRA en art. 

138, 144 y 

145.  

Socie- 

dad 

de 

Soli-

dari-

dad 

Social  

Mínimo 

quince 

socios. 

Perso-

nas 

físicas 

de 

naciona-

lidad 

mexica-

na.  

La creación de fuentes 

de trabajo; prácticas 

que tiendan a la 

conservación y 

mejoramiento de la 

ecología; explotación 

racional de los 

recursos; producción, 

industrialización y 

comercialización de 

bienes y servicios.  

No se 

menciona.  

Permiso constitutivo 

de la SRE. Acta 

constitutiva notariada 

por federatario 

público y con 

autorización de la 

SRA. 

Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Parcial-

mente 

exentas 

del 

Impues

-to 

Sobre 

la 

Renta*.  

Ley de 

Solidaridad 

Social, 

artículos del 

1 al 43. Ley 

Agraria, 

artículo 5° 

transitorio. 

Reglamento 

económico 

interno.  



Tipo 

de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital 

social 

mínimo 

requerido  

Formalización y registros Situa-

ción 

fiscal 

Marco jurídico 

So-

cie- 

dad 

de 

Soli-

dari-

dad 

So-

cial  

Mínimo 

quince 

socios. 

Perso-

nas 

físicas 

de 

naciona-

lidad 

mexica-

na.  

La creación de 

fuentes de trabajo; 

prácticas que tiendan 

a la conservación y 

mejoramiento de la 

ecología; explotación 

racional de los 

recursos; 

producción, 

industrialización y 

comercialización de 

bienes y servicios.  

No se 

menciona 

Permiso constitutivo 

de la SRE. Acta 

constitutiva 

notariada por 

federatario público y 

con autorización de 

la SRA. 

Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Parcial-

mente 

exenta

s del 

Impues

-to 

Sobre 

la 

Renta*.  

Ley de 

Solidaridad 

Social, artículos 

del 1 al 43. Ley 

Agraria, artículo 

5° transitorio. 

Reglamento 

económico 

interno.  

Aso-

cia-

ción 

Civil.  

Mínimo 

dos 

socios. 

Perso-

nas 

físicas o 

morales.  

Realizar un fin 

común, que no esté 

prohibido por la ley  

y que no tenga 

carácter 

preponderantemente 

económico.  

No se 

determina

Para 

acceder a 

crédito 

debe 

contar 

con 

recursos 

mínimos 

para 

iniciar un 

proyecto.  

El contrato social 

debe constar por 

escrito ante Notario 

Público e inscribirse 

en el Registro 

Público de la 

Propiedad y del 

Comercio. Registro 

Agrario Nacional y 

Registro Público de 

Crédito Rural. 

Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Parcial-

mente 

exenta

s del 

Impues

-to 

Sobre 

la 

Renta*.  

Código Civil 

para el Distrito 

Federal (o de la 

Entidad 

correspondiente

) art. 2670 a 

2687. Ley 

Agraria, 

artículos 50, 

108, 109 y 5° 

transitorio.  



Sociedades Rurales 

I. Uniones, de dos o más ejidos. 

II. Las Asociaciones Rurales de Interés 

Colectivo podrán constituirse por dos o 

más de las siguientes personas: ejidos, 

comunidades, uniones de ejidos o 

comunidades, sociedades de producción 

rural, o uniones de sociedades de 

producción rural. 

III. Sociedades de Producción Rural. 

Dichas sociedades tendrán personalidad 

jurídica, debiendo constituirse con un 

mínimo de dos socios. 



Sociedades Propietarias de Tierras 

•  Las sociedades mercantiles o civiles no 

podrán tener en propiedad tierras 

agrícolas, ganaderas o forestales en mayor 

extensión que la equivalente a veinticinco 

veces los límites de la pequeña propiedad 

individual. 

 



Tipo 

de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital social mínimo 

requerido  

Formalización y 

registros 

Situa-ción 

fiscal 

Marco jurídico 

Socie

-dad 

de 

Pro-

duc-

ción 

Rural 

(S.P.R

)  

Dos o 

más 

producto-

res 

rurales. 

(Organi-

zación de 

1er. nivel)  

Coordinación de 

actividades 

productivas, 

asistencia mutua, 

comercialización u 

otras no 

prohibidas por la 

ley. No se limita a 

actividades 

agropecuarias, 

forestales y 

agroindustriales. 

Créditos. 

Protocolizar ante 

un federatario 

público e 

inscribirla en el 

RAN y en el 

Registro Público 

de Crédito Rural 

o de Comercio 

del lugar que 

corresponda. 

Registro Federal 

de 

Contribuyentes.  

Responsabilida

d ilimitada: 

ninguno. 

Responsabilida

d limitada: 700 

salarios 

mínimos 

diarios del D.F. 

Responsabilida

d 

suplementaria: 

350 salarios 

diarios del D.F.  

Parcial-

mente 

exentas 

del 

Impuesto 

Sobre la 

Renta 

 

Art. 27 

constitucion

al. Ley 

Agraria, art. 

108, 109, 111 

y 112 y 5° 

transitorio. 

LGCR art. 

60, 68, 74, al 

78.  

Unión 

de 

Socie

dade

s de 

Pro-

duc-

ción 

Rural 

(USP

R)  

Dos o 

más 

Socieda-

des de 

Produc-

ción 

Rural 

(Organiza

ción de 

2do. 

nivel)  

Coordinación de 

actividades 

productivas, 

asistencia mutua, 

comercialización u 

otras no 

prohibidas por la 

ley. Puede 

explotar 

directamente la 

tierra. Obtener 

créditos de todo 

tipo.  

Protocolizar ante 

un federatario 

público e 

inscribirla en el 

Registro Agrario 

Nacional y en el 

Registro Público 

de Crédito Rural 

o de Comercio 

correspondiente. 

RFC.  

Responsabilida

d ilimitada no 

necesita 

manifestar 

capital; en la 

limitada el 

suficiente para 

los objetivos; 

la suplementa-

ción debe 

responder a las 

necesidades. 

Parcial-

mente 

exentas 

del pago 

del 

Impuesto 

Sobre la 

Renta.  

Ley Agraria, 

artículos 

108, 109, 113 

y 5° 

transitorio. 

LGCR art. 

54, 62, 67, 83 

al 87, 91 y 94 

a 99. 

Reglamento 

económico 

interno.  

a) FIGURAS LEGALES: SOCIEDADES RURALES 



Tipo de 

Socie-

dad 

No. de 

socios y 

tipo 

Objeto social Capital social mínimo 

requerido  

Formalización y 

registros 

Situación 

fiscal 

Marco 

jurídico 

Unión 

de 

Ejidos 

o 

Comuni

dades 

(UE  o 

UC)  

Dos o 

más 

Ejidos o 

Comunid

ades 

(Organi-

zación de 

2do. 

Nivel)  

Coordinación de 

actividades 

productivas, 

asistencia mutua, 

comercialización 

u otras no 

prohibidas por la 

ley. Puede 

explotar 

directamente la 

tierra. Obtener 

créditos de todo 

tipo.  

Protocolizar ante 

un federatario 

público e 

inscribirla en el 

Registro Agrario 

Nacional. Registro 

Federal de 

Contribuyentes.  

No se 

menciona. 

Debe 

integrarse en 

base a 

aportaciones y 

en su caso, 

prever en el 

reglamento las 

acciones "T".  

Totalmen-

te exentas 

del pago 

del 

Impuesto 

Sobre la 

Renta.  

Ley 

Agraria, 

artículos 

50, 108 y 

109. 

Reglamen-

to 

económico 

interno. 

 

Asocia

ción 

Rural 

de 

Interés 

Colec-

tivo 

(ARIC)  

Dos o 

más de 

las 

siguien-

tes 

personas 

morales: 

Ejidos, 

Comuni-

dades, 

Socieda-

des de 

Produc-

ción 

Rural 

Integración de los 

recursos 

humanos, 

materiales, 

técnicos y 

financieros para 

el establecimiento 

de industrias, 

aprovechamiento, 

sistemas de 

comercialización 

y cualquiera otras 

actividades 

económicas.  

Protocolizar ante 

un federatario 

público e 

inscribirla en el 

RAN. Cuando se 

integre con SPR o 

Uniones de SPR, 

se inscribirá 

además en los 

Reg. Públicos de 

Crédito Rural o de 

Comercio. RFC.  

Deberá tener. 

No se fijan 

mínimos ni 

máximos.  

Parcial-

mente 

exentas 

del pago 

del 

Impuesto 

Sobre la 

Renta.  

Ley 

Agraria, 

artículos 

108, 109 y 

110 y 5° 

transitorio. 

LGCR art. 

54, 62, 87, 

93, 95, 100 

a 103. 

Reglament

o 

económico 

interno.  



Tipo de 

Socie-

dad 

No. de socios y 

tipo 

Objeto social Capital social 

mínimo requerido  

Formalizaci

ón y 

registros 

Situa-ción 

fiscal 

Marco jurídico 

Mujer 

Cam-

pesina 

(UAIM)  

Familiares 

femeninos de 

ejidatarios 

menores de 

16 años en 

grupos de 15. 

Familiares 

femeninos de 

derecho 

habientes a 

salvo. 

Familiares de 

asalariados 

con acuerdo 

de asamblea 

(Organización 

de 1er. nivel)  

Integrar a la mujer 

campesina a la 

actividad 

económica 

remunerada. 

Obtener créditos 

de todo tipo.  

Acta de 

asamblea 

permitiéndola e 

inscribirla en el 

Registro Agrario 

Nacional. 

Registro Federal 

de 

Contribuyentes.  

De 

acuerdo 

al 

proyecto, 

no se 

establece 

mínimo ni 

máximo.  

Parcial-

mente 

exentas 

del 

Impuesto 

Sobre la 

Renta  

Ley Agraria, 

artículo 71. 

LFRA, 

artículos 103 

al 105 y 223. 

LGCR, art. 54. 

Normas de 

organización 

y funciona-

miento, art. 1 

al 47 en el 

Diario Oficial 

de la 

Federación 

del 5/IV/1979 

y en 

publicación 

de la SRA del 

11/I/1984.  

*Según lo expresado en el artículo 10-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, "las personas morales que se dediquen exclusivamente a 

las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras no pagarán impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de las 

mismas, siempre que no excedan el ejercicio de 20 veces al salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 

elevado al año, por cada uno de sus socios. La excepción referida en ningún caso excederá, en su totalidad, de 200 veces el salario 

mínimo correspondiente al área geográfica de la persona moral elevado al año". Además en términos del artículo 13 de la misma ley, las 

personas morales dedicadas a la agricultura y a la silvicultura podrán reducir su impuesto determinado el 50%. 

 



REGLAMENTO INTERNO 
DEL EJIDO 



A través de las reglas que sean 

aprobadas por la Asamblea y 

se establezcan por escrito 

en el Reglamento Interno ó 

Estatuto Comunal. 



Es el documento jurídico formal 

aprobado por la Asamblea del 

núcleo e inscrito en el Registro 

Agrario Nacional, que tiene por 

objeto regular la organización social 

y económico-productiva del núcleo 

agrario 



   Es un derecho de los núcleos agrarios establecer y 

acordar su propia reglamentación interna, sin más 

limitaciones que las que dispone la Ley y cumpliendo los 

requisitos para su inscripción en el Registro Agrario 

Nacional. 

 

   Sus disposiciones son de observancia obligatoria y la 

violación de sus principios se sanciona de acuerdo con el 

propio Reglamento y demás ordenamientos legales 

aplicables. 



Es el órgano supremo 

del núcleo agrario, y el 

único que puede 

aprobar ó modificar el 

Reglamento Interno ó 

Estatuto Comunal.  

Por otro lado, en el Reglamento Interno 

ó Estatuto Comunal se pueden 

establecer otras atribuciones para la 

Asamblea, además de las establecidas 

en la Ley de la materia.  



¡¡¡ SI !!! 
 
 
 

Para su elaboración, deberán de tomarse 

en cuenta las tradiciones, usos y 

costumbres del núcleo agrario, siempre 

en el marco de la Ley Agraria ó cualquier 

otra Ley competente. Es recomendable 

que se revise al menos cada 3 años. 



Debe contener: 

 

 Las bases generales para la 

organización económica y social del 

ejido; 

 Los requisitos para admitir ó separar 

ejidatarios; 

 Las reglas para el aprovechamiento de 

las tierras de uso común; y 

 Las demás que el ejido considere 

convenientes para su desarrollo interno 

(por ejemplo, sanciones). 



Debe contener: 

 

 

    Las bases generales para la 

organización de la comunidad: 

    Las reglas para la explotación y 

aprovechamiento de los recursos de la 

comunidad; 

   Así como los derechos, obligaciones y 

posibles sanciones de sus integrantes. 



Además… 

 
 

 Es un medio para establecer 

alternativas de desarrollo 

económico y social a través de 

la implementación de reglas               

(en el marco de la Ley Agraria) 

Dentro del Reglamento Interno se deben establecer las 

obligaciones y en su caso sanciones para los Órganos de 

Representación y Vigilancia, para que cumplan cabalmente 

con la rendición de cuentas a la Asamblea. 



 

   El reglamento interno ejidal 

o el estatuto comunal servirá 

para conservar de los bosques, 

selvas u otras áreas de 

vegetación forestal y silvestre 

que tenga el núcleo; los 

animales silvestres que viven 

en sus tierras; los suelos 

naturales; las aguas que corren 

y se almacenan en estos 

terrenos; y las semillas que 

tradicionalmente se siembran. 

Además… 

 



 

Porque si no lo hacemos, 

el deterioro ambiental 

hará que las tierras sean 

más pobres, rindan cada 

vez menos y necesiten cada 

vez más fertilizantes, 

plaguicidas y otros 

productos costosos para 

producir lo necesario para 

la subsistencia.  

¿Por qué debemos conservar estos recursos 

naturales? 



Considera acciones para:  
 
 Cuidar los suelos,  

 
 Cuidar las aguas,  

 
 Cuidar los bosques, 

selvas y otro tipo de 
vegetación natural, 
 

 Cuidar los animales 
silvestres, y   

 Establece reglas para el 
asentamiento humano 
(como el manejo de la 
basura).  

El “Título ambiental”… 



Además… 

 
 

   Los núcleos agrarios 

pueden tener un papel 

significativo en la 

conservación y restauración 

de ecosistemas y recursos 

naturales, al depositar en los 

ejidatarios el derecho y la 

obligación de cuidar su 

patrimonio natural a través de 

sus reglamentos internos. 



Además… 

 

Se puede establecer el uso de las parcelas con 

destino específico (como es la parcela escolar, de 

la mujer y la asignada a los jóvenes). 

 

  Es un instrumento para propiciar la 

transparencia y la rendición de cuentas y así como 

la conservación de los recursos naturales. 

 

  Ofrece al núcleo agrario la posibilidad del 

ejercicio real de los derechos humanos y del 

cumplimiento pleno de los respectivos deberes. 


